
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. 3158231314 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 07 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 03/febrero/2023. 

 

Proceso: EJECUTIVO N° 2.018-00003 

Ejecutante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

 C.C. Nº NIT 800.037.800-8 

Ejecutado: EDY ALEXANDRA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 

C.C. Nº 1.071.838.819 

 

Teniendo en cuenta el escrito visible a folio 10 del cuaderno de medidas 

cautelares, presentado por la doctora LUISA MILENA GONZÁLEZ ROJAS, vocera 

judicial de la entidad ejecutante, el Despacho, DISPONE: 

 

ORDENAR, si a ello hubiere lugar, la elaboración y entrega de los depósitos judiciales a 

la entidad ejecutante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificada con NIT 

800.037.800-8 que se encuentren depositados a la fecha a órdenes del despacho y los que 

se lleguen a depositar hasta la concurrencia del presente proceso, sin superar el valor de 

la liquidación de crédito y costas que se encuentren en firme.  Elabórense y entréguense 

los oficios respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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